
 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

Trujillo, 18 de Febrero de 2026 
RESOLUCION DIRECTORAL N°       -2026-GRLL-GGR-GRS-HRDT 
 
 
VISTO: 
 
El Informe N°000099-2026-GRLL-GRLL-GGR-GRS-HRDT-OP-CAP, emitido por el Área de Control 
de Asistencia y Permanencia de la Oficina de Personal del Hospital Regional Docente de Trujillo. 

 
CONSIDERANDOS: 
 
Que, de acuerdo a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público; aprobada por  el Decreto Legislativo Nº276 en el Artículo 21, del inciso c), dice: “que los 
servidores deben concurrir puntualmente y observar los horarios establecidos”, concordante 
con el reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el D.S. N°005-90-PCM, 
cita en el Artículo 128º que; “Los funcionarios y servidores cumplirán con puntualidad y 
responsabilidad el horario establecido por la autoridad competente y las normas de 
permanencia interna en su entidad. Su incumplimiento origina los descuentos respectivos (…)”, 
y de igual forma el D.S. N° 028-2007-PCM; Que dictan disposiciones a fin de promover la 
puntualidad como práctica habitual en todas las entidades de la Administración Pública, Decreta 
en los Artículos; 1º “Promuévase en todas las entidades de la Administración Pública, la cultura 
de la puntualidad, como deber ciudadano esencial y valor fundamental de respeto a los demás 
y convivencia en sociedad”, Artículo 2º; “Todos los funcionarios públicos, empleados de 
confianza y servidores públicos, sin excepción, están obligados a iniciar sus actividades laborales 
en la hora fijada como inicio de la jornada de trabajo establecida”, y el Artículo 4º precisa que; 
“La infracción a las normas internas relativas a la puntualidad conlleva la imposición de 
sanciones administrativas, conforme a ley”.   
 
Que, asimismo la Resolución Directoral Nº 445-2020-GRLL-GS-HRDT-DG, que aprueba el 
Reglamento Interno de Trabajo (RIT) del Hospital Regional Docente de Trujillo, establece en el 
Artículo 26º, incisos a) que; “Constituye periodo de tolerancia hasta un máximo de cinco (5) 
minutos por día, el mismo que no estará sujeto a descuento”, Inciso b) “Vencido el plazo de 
tolerancia, se considera tardanza sujeta a descuento a partir del minuto seis (…)”, Inciso e) “El 
cómputo de las tardanzas se efectúa por mes calendario, acumulándose los minutos de 
tardanzas diarias al finalizar cada mes”.           
 
Que, de conformidad a lo establecido por la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud, Ley Nº 
26842, Ley General de Salud; y en ejercicio a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27783 – 
Ley de Bases de Descentralización, Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por la Ley Nº 27902, Ordenanza Regional Nº 008-2011-GRLL/CR, que aprueba la 
modificación del Organigrama Estructural y del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del Gobierno Regional La Libertad, la Resolución Directoral Nº445-2020-GRLL-GS-HRDT-DG, que 
aprueba el Reglamento Interno de Trabajo (R.I.T.) del Hospital Regional Docente de Trujillo, Ley 
Nº30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo Nº040-2014-PCM;  
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Estando a lo informado por el Área de Control de Asistencia y Permanencia y con el visto bueno 
de la Oficina de Personal, Oficina Ejecutiva de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica del 
Hospital Regional Docente de Trujillo; 

  
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO Nº 1.- Autorizar, vía regularización, los descuentos por FALTAS Y TARDANZAS 
correspondiente al mes de diciembre de 2025, la que será efectuada en Planilla Única de Pagos 
del mes de enero de 2026, por el monto de DIEZ MIL NOVENTA Y CINCO Y 47/100 SOLES 
(S/.10,095.47) al personal contratado por la Ley Nº1057, Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), del Hospital Regional Docente de Trujillo, que figuran en la 
relación de la presente resolución.  
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ARTICULO Nº 2.- NOTIFICAR, la presente Resolución a las Áreas de Control de Asistencia y 
Permanencia, Remuneraciones y Pensiones y Selección y Legajo de la Oficina de Personal del 
Hospital Regional Docente de Trujillo. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
VICTOR AUGUSTO SALAZAR TANTALEAN 

HRDT - DIRECCIÓN GENERAL  DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
VAST/LECM/CMMT/Masa. 
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